
ACUERDO CTF-2188-7/012/20U 

ACUERDO DEL COMITE TÉCNICO DEL FIDEICOMISO PUBLICO, NO 
PARAESTATAL, IRREVOCABLE E IRREVERSIBLE NÚMERO 2188-7, POR 
EL QUE SE INSTRUYE A LA FIDUCIARIA EL PAGO CON CARGO A LA 
SUBCUENTA D E  RESERVA LABORAL DEL PATRIMONIO 
FIDEICOMITIDO PARA LA LIQUIDACION DEL CONVENIO PARA DAR 
POR TERMINADA LA RELACIÓN LABORAL CELEBRADO POR EL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL DISTRITO FEDERAL CON EL C. CARLOS 
AGUSTIN VEGA REYES. 

C O N S I D E R A N D O  

1.  Que el cinco dc dicieiilbre dc dos mil siete. cl Consejo General del Instituto 
Electoral del Disujto Fedcral (IEllF): mediante Acuerdo identificado con la clave: 
ACU-034-07, aprobó la constitución de un fideicomiso, cuyo objeto es la 
adquisición de bienes inucbles e irirniicblcs para i nc reme~i~ r  cl patrimonio 
institucional, al cual se aportarían los iecursos que poi: aliorros se orignen en el 
ejercicio de cada una de las partidas pt:esupucstales o que por cualquier otro 
motivo se generaran concenti:aran trimestralniente por la entonces Dirección 
Ejecutiva de Administración y del Sei7.icio Profesional Electoral, así como los 
productos financieros y otros ingresos no devengados antes del cierre del ejercicio 
presupuestxl que corresponda, previa autorización del Consejo General dei 1131lF 
conforme a los artículos 27 y 28 de las Norn-ias Generales dc Programación, 
Presupuesto p Contabilidad del IEDF y 383 del Código Financiero del Disvjto 
Federal, entonces vigente. 

2. Que con fecha veintiuno de diciembre de dos md siete, el IEDF y el Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Tnstitucióii de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero UANOI<TE (institución Bancaria), celebraron cl Contrato de 
Fideicomiso de Invasión y Adininisuación, el cual quedó identificado con el 
iiúmcro 2188-7 (Contrato). 

3. Que el veintidós dé abril de dos mil ocho, el TEDF y la Institución Bancaria 
celebraron el Pritner Convenio I\lo&ficatorio al mencionado Contrato, mismo 
que tuvo por objeto reformar cl inciso 2 de la Cláusula Segunda deiioniinada 
'T'PA'llIIMONIO". así como el inciso 3 de la Cláusula Quinta tocante a '1~~lNES 
llEI, FI.DEICOMlS0. // 

4. Que con fecha diez de novienlbre de dos mil nueve, el IEDF y la institución 
Railcana celel->r;lr»n un Segundo Convenio h,lociificatoi:io al citado Contrato. con 
el propósito de renovar la totalidad de las cláusulas del ~iusmo, para constitiiirse 
en un l~idcicomiso lJúblico. No lJai:aestatal, Iilevocable c T.rre\~crsiblc. 

5. Que dentro del Segundo Convenio Modificatorio arriba citado y en especifico en 
la Cliusula Sexta del Contrato. dcnotiUnada: "DI.'. J20S ~ I I G A N O S  1313L 



FIDEICOMISO, sc establece que para cl cumplimiento de sus fines. el 
Fideicomiso cot-itará con un Conliré 'Sécnico y con un Enlace Operativo 

6. Que en ténninos de lo scñdado cn la Cláusula Séptima del Contrato, modificada 
por virhid del Segundo Convenio Modificatorio al mismo, en scsión de fecha 
nueve de febrero de dos nul diez se instaló el Comité Técnico del Fideicomiso 
Público, No Paraestatzil, Irrc\~ocable c Inevcrsible número 2188-7 (Comiré -., 1 ecnico), quedando integrado como sigue: 

Presidente. Ida pcrsona que ocupe cl cargo dc SecretWo Ejecuuvo del IEDF 

secretario: Ida persona que ocupe cl cargo dc Secreta~io Administrativo dcl 
IEDF. 

Vocales: Quicn ocupe cl cargo de Dircctor de Materiales y Sei-vicios 
Generales del IEDF; 
Quien ocupe el cargo de Director de Personal del IEDli, y 
Quicn ocupe el cargo de Director de Finanzas y Cotirabilidad del 
IEDl2. 

Invitados 
Permanentes: Quien ocupe el cargo de Conualor General del TI?Dl7; 

Quien ocupe el cargo de Titular de la Unidad Técnica de Asuntos 
lundicos del IEDF; 
Un representante de la Oficina de la Prcsidenúa del I15D17: y 
Un representante de la Fiduciaria. 

Normatividad vigente con base en el Acuerdo identificado con la clave ACU-01- 
11, emiiido por el Consejo Gcncial del II5DF en sesión pública estraordinaria 
celebrada el día catorce de encro de dos mil once. 

7. Que cn la Cláusula Novetia del Contrato, modificada por vktud dcl Segundo 
Convcnio Modificatoiio al misn~o, sobre las Facultades y Obligaciones del Comité 
Técnico, se esrablece en el-inciso b) e1 autorizar las erogaciones que se realicen 
con cargo al patrimonio del I~idcicotniso. 

8. Que con fecha cuatro de marzo de dos mil diez, el IEDF y la Institucióii Bancaria 
celebraron un 'I'ercer Conoeiuo h4odificatorio al citado Contrato. cuyo objeto 
entre otros, fue reforiuar la Cláusula Quinta. "FINES DEIL FIDEICOMISO", 
para señalar en el priincr párrafo en su iiumcral "1.1. :Efectuar el paso de la 
contraprestación que pacte 'El, IEDF' por la adquisición de bicncs inmucbles y 
muebles, así como por el al-rendaniiento de bienes ininuebles para el dcsarrollo de 
sus f~incioncs, compreridieiido los pagos dc iinpuestos dcrechos 
correspondici~tes a dichas adquisicioiics y ai~:endamieritos, así coino los i:clañvos a 
sus rcmodelaciorics, acondicionamientos, inaiitcnit-iiicnto y adecuaciones 
necesarias. lliclios pagos se realizarán con cargo a la Subcuenta de Bicncs 
blueblcs e Inmucblcs ...". Asinusino, heron modificados los nunieralcs 1.2. y 1.6. 



para quedar como siguen: "1.2. Efectuar el pago dc los inlportes derivados de 
coinpromisos laborales de IEDF' previstos en el plan actuarial que en su 
oportunidad se formule, o de los compromisos 1aboi:ales a los que tenga que hacer 
frente 'EL IElIF', con cargo a la Subcuenta de 1lesen.a J,aboral. en el cnteiidido 
de que 'LA FIDUCIARLq' al respecto sólo emitirá los cheques nominativos que 
serán enu:cgados en térininos del numeral l.6., sin que la misma se obligue a 
cfcctuar ningún tipo de reteiición, cálculo o entero de los impuestos que llegaran a 
causarse, lo antcrior sin asumir responsabilidades de carácter patronal en términos 
de la legslación laboral aplicable". 

"1.6. De conformidad con las insttuccio~ies cscntas del Comité Técnico y con el 
procedimiento que al efecto se cstablczca en las Ileglas dc Operación de 'EL 
FIDEICOMISO', entregar con cargo a la subcuenta respectiva del patrinlonio 
fideicomitido, el clieque de caja a nornbrc de las personas físicas o morales que 
precise dicho Comité, inismos que se entregarán a ':EL IEDF' para que éste los 
haga llegar a sus destinatürios quienes al mismo deberán entregar el recibo más 
amplio y eficaz que en derecho proceda; o en su caso, liará los pagos a travks de 
transferencia elecuónica a las cuentas y destinatarios que señale el propio Comité, 
caso en el que el comprobante de la inisma liará las veces del recibo a que sc 
rcfiere este numeral'' 

9. Que dentro de las facultades del Comité Técnico estipuladas en las Reglas de 
Operación para el 15stucto Cuinplunicnto de los Fines del Fideicomiso Público, 
No Paraestatal, Irrevocable c Irreversible número 2188-7 (Reglas de Operación), 
articulo 6, fracción 11, se establ~ce que es facultad del Comité autorizar ias 
erogaciones con cacgo al patrimonio ficleicomitido, de conformidad con los fines 
del l-iideicomiso. 

10. Que en atención a lo previsto por el articulo 26 de las Reglas de Operación, el 
pasivo laboral del IEDF se co~istituye de las obligaciones de pago con motivo de 
contingencias laborales deiivadas de liquidación por reestructura, mutuos, 
convenios de conciliacióri, laudos o sentencias en las que se condene al lEDF al 
pago de prestaciones o cualcluicr o s o  coticepto de naturaleza análoga. &- .. 

11. Que el pago que en su caso proceda con base en el Co~isiderando antcrior, se 
deberá realizar conforme a lo establecido en los procedulúentos internos vigentes 
del TEDF. 

12. Que de conformidad con lo indicado cn el Co~isiderando 11 del presente 
Acuerdo, el IEDF cuenta eiitre su nolmativa interna con el "I'roceditnicnto para 
la 'li-aniitación de la Tenninacióii de la Relación l~,aboral por Cori~:enio"~ 
normativa interna del IEDF de obscis;aiicia general p obligatoria para los 
sci-vidorcs públicos de estructura del misino. 

13. Quc el C. Carlos Agustin Ríos Alvarado comunicó por escrito al Secietx~:io 
1~jecuti~:o su intención de nianera iiidubitablc de dar por concluida la rclaci<in 
laboral quc tenía coi1 el IE13P; eilo, mecltaiite la scpat:ación por convcnio prevista 



por el artículo 125, párrafo segundo del Código de Instituciones y Procedimientos 
Elcctorales del Disttito Fedcr:il (Código)_ y en los térnunos del "l-'rocedimiento 
para la Trainitación de la Terminación de la Relación Laboral por Coilvenio"; con 
efectos a partir del dieciséis de enero dc dos inil trece. 

Que la Secretaría Administrativa mediante oficio IEDF/SA/2692/2012 comunicó 
al Secretario Ejecutivo que el IEDF cuenta con recursos económicos suficientes 
para celebrar la pretendida terminación laboral; ello, con recursos provenientes del 
Fideicomiso Público, No Paraestat;il, Irre~rocable e 1n:eversible número 2188-7, 
Subcuenm dc Rescn~a Laboral, y del Capitulo 1000 del Gasto Corricntc 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2013. Asimismo, proporcionó la cuantificación 
de los pagos a efectuar con inotivo dc csta terminación de la relación laboral. 

Que el entonces Titular del área de adscripción infonnó mediante oficio 
IEDF/PCG/1456/12, que con la temunación laboral rcfcrida en el cuerpo de cste 
Acuerdo, no se verin afectados los intei:eses institucionales del IEDF. l 
Que el Secretario Ejecutivo remitió copia simple del escrito referido en el 
Considei:aiido 13 dcl presente rlcuerdo, al entonces Titular de la Unidad Técnica 
de Asuntos ]urídicos, a efecto de que informara si el firmante se encontraba sujeto 
a algún procedimiento para la determinación dc sanciones; a lo cual diclia 'Unidad 
Técnica respondió mediante oficio 1EDF/U'iA~/2158/2012, que en el Libro de 
Gobierno relativo a los procediinientos para la dete~iininaci6ti de sanciones, 110 se 
encontró antecedente relacionado con el es tiabajadot. 

Que el Secretario Ejecutivo renlitió copia siinplc del esclito referido en el 
Considerando 13 del presente Acucrdo, al Contralot: Geiicral del IEDF, a efecto 
de que informara si existe o no procedimiento adininistrativo disciplinario en 
contra del firmante; a lo que la Contralona General, mediante oficio 
IEDF/CG/577/2012 comunicó que no existe instaurado a esa fecha, 
procedimiento administrativo disciplinuio en contra del es trabajador. 

Que derivado de los hechos sehalados cn los considerados 13, 14, 15, 16 y 17 del 
presente Acuerdo, el Seci-etaiio Ejecutivo instruyó a la Unidad Técnica de 
Asuntos Iurídicos la elaboración del respectivo convenio de terminación de la 
relación laboral, a cfecto de que se sometiera su celebración a la colisideración de 
la Junta Administrati~a, en atención a lo dispuesto en el articulo 64, ft:acciÓn XXI 
del Código 

Que la Junta Ad~ninistratira autorizó la celcbración del referido convenio 
tnedunte Acuerdo JA007-13, emitido cn su Segurida Sesión Urgentc del año dos 
inil trece, llevada a cabo el catoi:ce de enero del presente aiio. 

Que con base en el convenio refe~ido y de corifoni~idad con lo señalado en la 
Cláusula Quinta del Contrato, numeral 1.6., modificada por virtud del Tercer 
Convenio Modificatoric) al mismo, y los artículos 6, fi.acciones 11 y -XIV, y 26, 
segundo párrafo de las Reglas de Opei:ación, deberá iiistiuirse por escrito a la 



Fiduciaria el pago con cargo a la Subcuenta de 11esen.a Laboral del patrinloiuo del 
Fideicomiso del importe, concepto y beneficiarios sipetites: 
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Por lo expuesto y fundado, cl Comité Téciuco enute cl sigientc: 1 I 
A C U E R D O  I 

PRIMERO. Se autoriza la erogación con cargo a la Subcucnta de Rescn~a Laboral dcl 1 - 
patrirnoiuo fideicomitido, para efectuar el pago del convenio de teisninación dc la 
relación laboral del C. Carlos Agustin Vega Reyes. 

SEGUNDO. Se ordena al Secretario del Comité gire las instrucciones por escrito a la 
Fiduciaria para 1-ealizar el pago con carco al patrimonio del Fideicomiso del importe, 

Y 
concepto y beneficiarios siguientes, e iiifoime al Comité 'Téciuco sobre su cuinplimiento: 

I P Z ~ "  del ~ ~ ~ ~ ~ ~ r .  s~Y)(~(I.?.I >UN. $1311,369.21 M.N. ~ ~ ~ ~ ~ ~ i ~ ~ ~ ~ ~ i  
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Fdilri",iru. 74illHI Moiie<l. 

TERCERO. Se deberá observar por parte de la Ditección de Recursos I-Iurnanos y / 
Financicros, lo establecido en el artículo 20 del Código Fiscal de la li'ederacióil, para los 
efectos dcl entcro de los itnpuestos que se cubririn con motivo dc cste Acuerdo. 1 / 
CUARTO. 1 3  prcscnte Acuerdo entrará cri vigor al momento de su aprobación. / 
QUINTO. Publíquese el presente Acucrdo en los estrados de las oficinas centrales y en 
cl sitio de Internct del IEIIF para su difusión. 

.4si lo aprobaron por unanimidad de votos el Presidente, cl Secretario y cl Vocal del 
Comité Técnico cn la Segunda Scsióii Extiaordinaria del año dos mil trccc, celebrada cl 
veintisicte de mayo de dos mil Uece, firniando al calcc, por duplicado, con fundamento 
en los artículos '6, f~:accióil V, 7, 8, fracción VII, y 9, fracción 1' de las Reglas de 
Operación, 7 cl Acueido identificado con la clave ACU-01-12, enlitido por cl Conscjo 



General dcl IEDF en sesión pública extraordinaria celebrada el día catorce de enero de 
dos d once. 

PRESIDENTE SECRETARIO 

VOCAL 

LIC. RAUL AL NTES CÁRDENAS 

Las fímas que constan en la presentc hoja, correslionden al Ac~icrdo CTF-2188-7/012/2013 del Comité 
Tknico del Fideicomiso Público, No Paraestatal, Irrei~ocal>le c lrrevcrsihlc uúmcro 2188-7, adopudo en la 
Segunda Sesioti Extraordinaria del aiio dos mil trece, celebrada cl veintisiete de iiia"o del dos mil trece. 


